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Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

Por el Rcctor~H..lo de la Universidad de Castilla-La Mancha se remite.
a ('/CClOS 8e- nombramiento. la phlj1Ue"la formul,1da por la Cornj"ión qU{'
ha )Uzgad(l el concu,!'iO com·ocado por ResolUCIón de la Secretaría de
btadü de Universidades e 1nvt.'stigación de 21 de octubre de 198"7
(<<Boletín Oficial del Estado» de 13 dl' noviembre) para la provisión,
entrt.: otra~, de una plaLa del Cuerpo dc Catedráticos de l!niversidad,
área de ((Bioquímica y Biología Moleculao). y cumplidos por el aspirante
propuesto los requisitos a que alude el apartado:; del articulo 5.0 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Esta Secretaria de Estado, de acuerdo con el contl.'nido de artículo 13
del CItado Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y punto cual10.
apartado d), de la Orden de 28 de diciembre de 1984. ha resuelto

titular de Universidad por Resolución de la Secretaría de Estado de'
Un¡wrsidades e Investigación de 8 dejulio de 1985 (<<Boletín Oficial del
E!>tadQ)) del 26);

Resultando que, una vez tomada posesión de su cargo, formula
petición de que se concedan efecto retroactivos a su nombramiento a la
fecha en que fueron nombrados los aspirantes de la misma área
aprobados en la primera reunión de la Comisión, alegando, entre otras
TaLunes, que el nombramiento se demoró por causas ajenas al mismo
como fue la no aplicación por la Comisión de los criterios de valoración
en el justo modo que cxig,ia la Orden de convocatoria, viéndose obligada
a n:wnsidcrar los méritos aportados por el aspirante.

Vista la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de
1964~ Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la
Función Púbhca; Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958: Orden de 7 de febrero de 1984, y demás disposiciones de
pertim·l1tl.' aplicaCión.

Considerando que, si bien la Le',: de Funcionarios CiViles del Estado
y la de Medidas de Reforma de ia Función Pública, prevén que lo~
efc("tos de todo nombramiento son los de la fecha de la toma de
posesión, momento en que se perfecciona la condición de funcionario
públlco: no obstante, el artículo 45 de la ley de Procedimiento
Administrativo. considera que, excepcionalmente, podrán otorgarse
('[¡cana rctfoactIva a los actos cuando se dicten en sustitución de otros
anulados y produzcan efectos favorables a los interesados, siempre que
los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a que se
retrotraiga la efectiVidad del acto, y ésta no lesione derechos o intereses
de otras personas;

Considerando Que las circunstancias expuestas concurren en caso
prt'seme. por cuamo la reunión segunda de' la ComIsión dI,;' Pruebas de
Idon~idad dd área de «Derecho Penah>, se produjo en virtud de recurso
parCl3.lmentc estimado al interesado. reconsid~'ralldosu calitjcaclón con
base cn los m&ritos y aponaciones presentadas para la primera convoca
tona. siendo evidente, pues, que los supuestos de hecho ya existían en
el momento n que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta, por otra pane,
no produce lesión alguna a OlroS aspilantes: por el contrario_ de no
accedersc a la petición, se produciría una desigualdad de trato en1re
asplrantes aprobados por la misma ComIsión y en las mismas pruebas.
ya que la diferente fecha de las propuestas fue motivada por una errónea
aplIcación de critenos por parte de la Comisión y no imputable, en
camhlO, al petlc!Onario:

COllsideranctn qu~, ,,:n consecuencia. proccd,,: acceder a lo solicitado
y declarJ.r el derecho del peticionario a que se den cfectos retroactivos
n su nombramiento dl: Profl',.;or titular a la fccha en que fueron
nombrados los aspirantes propuestos por la Comisión en primera
con\ acatona, y teniendo en cuenta, por otra parte. el f::JYOí:lblc informe
emItido por la Intencncion Delegada del Departame¡:to en supuestos
ictrnllCüS al ahora planteado,

Est::l Secretalia de Estado ha resuelto acceder a lo solicitado por don
HOr3(>io Roldán Barbero y cunsecuenkmente ampliar la Resolucion dc
S de ju]¡o de 1985 «((Boletín OficiJ.1 del Estado}? dd 26). en el sentido de
que su nomhramlCnto de Profesor tItular de UniverSIdad en el área de
((Dc,el"ho Pena]),. tenga e{eclos de la fecha en que fueron nombrados los
aspirantes aplobados por la C"Orrespondienle Comisión. en prinll'ra
COlIVOC;1tuna. acto que se produjo por Resolución de esta Secretaría de
ESI<ldo de 5 de dICiembre de 1984 «((Boletín Oficial del Estado» del 19).

Lo di~o a V_ I. para su conocimiento y eft.:ctos
t\1adnd, !9 de sl'ptie01brl.' d..: 148:s_-EI Sl·crctario de Estado, P. D.

(Orden de 2 de marzo de 19,1(8). el Director general de Enseñanz¡¡
Supenor, FranCISCO de Asis de Blas ArltlO.

Ilmo. Sr. Direclor gl'nenJ! de Emd'¡annl Superior

RL"S"()LUC/()..\ de 16 de seplú'lIlhl"e de N8S. de la\c¡';'l'ta
r¡"a de L.ltado de Ul1il"cnidaJes l' JIIl'csligUCI(;I), I){,r!u '11//
se (1IIIecdl'l) ('(¡'<'IISI"I'lr,)(J,/:'11\ al NOlJlhr(JII;/,·/I!' ,Ii' :/1'11,

.ldl'la A.'i/Ia Balurrila, Pro/rsora I/Iular di· (-l}I',cr."dcid
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nomhrar Profesor de Cuerpo de Catedráticos de Universidad a don
Eduardo Anll Ferreiro para el área de conocimiento de «Bioquímica \
Biología Molcculao>. .

El Catedrático nombrado queda destinado en la citada t'niversidal!
de C;lstllla-La Mancha, deblendu ser adsnito al Departamento que k
corresponda. una vez constItUIdo éste.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efcctos
Madrid, 15 de septiembre de f 988.-P. O. (Orden dI? .2 de rr.:Jflo de

19RX). l'l DirectO! general de Enseñan7a Sur,:rior. Fr;:Jnns("() de \<,\S Rla~

Arilio.

Vlst<lla petición formulada pur dona ,-\ddi: Asua Bal:I:Tll". Pmk~ora
titular dl' llnl\'ersidad, en d arca d',.' conocimicntu dl' {(Dere'eh" Pena!».
en solicitud de que se le reconozcan efectos retroaetiY(l'; ;\ S'-1 nombra
miento. verificado en virtud de prueb;¡s de idoneidad ~I.'g,jl~ r~OpUC'5ta

de Jíj correspondiente Comisión
Resultando que la Interesad,1 solicitó participar en la'l pr\l ...ha~ de

idoneidad convocadas por Orden de ? dl' febrero JI.' J 984 par:.! a(c')u
al Cucrpo de Profesores Titulares de Universidad, área tk <dJcrech(l
Pl'nah> quedando excluida en la relación general de admitidos_ Con
posteriondad, y en virtud dI.. recurso contencioso-adrninistrall\(! esti
mad\} por la AudienCia TerritOl:d de Bilbao, la COlnisión hubo de
reunirse por tercera vez y como consecuencia de ello la señura Asua
BalJrrita r,,:sult(-, aprohadu. siendo nombrada Profes('ra tilular de lTni
,,('r'lidad pel" Fe'lulación dl' la Secretarfa de Lst.1do d~ Unl\l'rsidarJe~, e
ln-,¡cstigación de :W de octubre de 1987 «,Boletín Oficial dd Estado»
de 6 de noYiembre)·

Re~ultJndo que, una "(7. tomada posesión de su cargo. formula
petición d(' que se concedan efecto retroactivos a su nomhramiento a la
fecha cn qu'c' fU('fOn ncmbradCls los aspirantes dc la misma area
ap:'ohadu'l":-o la pnmera rl'unión de la Comisiún, aleg~¡nd,), l",\;-\' ol!-:lS
r·¡-¡¡ones. que el nomhramiCllto "c demoró por caUS,lS ajenas a la mbm3
como fue l<.t indebida exclusión de la il1l('r¡.:sada entr(· los asplr;.¡r:les
admilidos a las pru<.:bas.

Vista la Ley de Funcionario~ Civiles del ESI<tdu de '; de febrclo de
1'164: Le~ 3U,i1984. de 2 dl' ago~to, d(' Mt~didas dl' RcfOlm;1 de b
Fun¡;iull Pública: Ley de Procedimiento Adminislrativi} d:.' 1-:: de julio
de 1958; Orden de 7 de febrero de 1984. y demas dispo')iciun ... " de
pertinente apli.:acion.

Con<;idcrando que_ si bien la Le\' de Funcionarios CiViles del E;,tado
v la de MeJida~ dc Reforma d(' la Fundón púhlic<l. prn-ér~ LJUI.' los
éfl'ct<'s de lodo nc·mbramiento SO!1 los de la feeh:! d(' la ton .." lk
posc"¡ón momcnto en que se perfeccioPJ la condición d,' fiJr1ciU!lclri(\
público. no obstante, el artículo ..15 de la uy de ProcrdJn,icnto
Adrninistrati\'o cClOsidera que, excepcionalmenlC. POd]';l1l utorgar".;.,
eficacia retro~l('tiva a los actos cuando se dicten en suslitución de otro')
anulados \. produzcan efcclOs ür\'orables a los interesados. slC'mpre qUl'

Jc,s supuestos de hecho necesarios eXlstieran >'a en )a fecha a que "'t'

retrotraIga la efectIvidad del acto. y ésta no leslune ul'!"l·...:hO'l ( lrlte'rl"~'"'S

de otras pc-rsonas:

C:onsidcrando que las circunSlancids expuestas conculten l'r; d C<'\'),)
prcsente, por cuanto la reunión tercera de la Comisión o ... Prul·bas de
Idoneidad del area de «(Derecho Penabl, se produjo en VHtuu de rtcur'l(l
cuntencilJ':>o-aJminislrativo estimado a la mterl'sada. sin,du l',!ÍdjcaJa
con base en los méritos y apOftaciolle~ ostentadas en la fccha de la
convocatoria. Es evidente, pues, que los supuestos de hecho ya eXlslían
en el momento a que se retrotraiga la eficacia del acto y ¿sta. por otra
parte. no produce It~sión alguna a otros aspirantes: por el contrario. de
no accederse a la petición, se produciría una desigu::ildad de trato entre
aspirantes aprobados por la misma Comisión, y en las Inlsmas prueba~.
ya que la dIferente fecha de las propuestas fut' moliv:-ida por una C[Tonea
aplicación de criterios por parte de la Admimstración. no Imputable. en
cambio, al peticionario;

Consider~¡r;doqlll,;', en con<'eownci<l, procede acceder a 10 so¡iritadil
\' Jedarar l'l derecho del peticio;l:lrio a que se den efl.'ctm n:tnl;'.,")\ \<,

á su nomhr¡!1IlÍenlO de Profesor titular a la fccl1a en que lueron
nombrados los aspirantes prupUL'stos pur la Comisión en primera
convot:atoria, y teniendo en cuenl;l por otn¡ partc_ el favorable lOfo:-lTh'
emítido por la Intervención Delegada del Departamento en SUPUl.'S[OS

semejantes al ahora planteado,
Esta Secretaría de Estado ha resuelto acceder a lo solicilado por dOt'l;~

Adela Asua Balarril2 y consecuentem..:-nte ampliar la Resolución de 20
de octuhre de 1í)87 (((Boletín Oficial del Estadml de 6 dl' no\'ie111b:-e). en
el sentido de que su nombramIento de Profesora titular Ik l!ni\"(·rsltbd.

RFSDL¿'('/U\ d(' /5 de .\epllemhre de {988, de la Sn'l"/!IU"
na de t:SlaJIi de Cn/rcr\iJudes e Imesllgación, por la que
1i"lIIhru I'mf(',1or de! (·¡¡elpo de C<.Jlednjlicos d(' (,"II\('I'sl
dad (l dOIl rd¡¡ardo Arill:) FcrrelFII para el urea .1('
(,Bloqu/mit'a y Hlolugú.J Mo/('('uíUI"!' en \'¡'r!ud de cOl/cursu.
ql-/edwu/(I destinado en la {·nivusidad de Castilla·l_a
AJun,kl.
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L:\ " .',) él \". 1. j'dl"d su cOJlocimiento :: ckctos.
,\L,Úl;~. JA de \(:plJembn: de 1988.-EI Secretario de Lslado, pul"

Jl'I~'c:;¡,~:un ; ()rck;l J-: 2 dé' marzo de 1935). el Dircl'lor g("naaJ de
[ny.:;\·~ ,'el SL;)'-';'IJ!". rL\:l~<SCO JI.' \~j" Jc Bias Ari¡i'l.

Por Orden de 21 de junio de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado)) de
28 de junio) "e convocó concurso para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el Departamento, y de acuado con 10 previsto en la base
déCIma de dicha convücatoria, así como ja propue"ta fonnulda por la

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Comisión de Valoración de Méritos, contemplada en la base octava, esta
Subsecretaría acuerda:

Primero.-Aprobar la propuesta de la Comisión de Valoración de
Méritos y adjudicar los puestos de, trabajo que se relacionan en el
anexo 1 a los funcionarios que asimIsmo se especifican.

Segundo.-DecJarar desiertas el resto de las vacantes convocadas.
Tercero.-EI plazo de toma de posesión del nuevo puesto de trabajo

obtenido será de tres días si radica en la misma localidad o de un mes
si radica e!1 distinta localidad o comporta el reingreso al servicio activo.

El plalO de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día
sigui~nte ;j! del cese, que dcberá efectuarse dentro de los tres di"s
siguientes a la publicación de esta Resolución el en «Boletín Oficial del
Estado»). Si la Resolución comporta el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá computarse desde la publicaCión de
la presente Resolución. El cómputo de plazo para el cese se inicI~uá

cuando finalice el per"liso o Iiceflcia que, en su caso, haya Sido
concedida al interesado.

Cuarto.-E! personal que ha obtenido destino a través de ("'>te
concurso no podrá participar en concursos de méritos que convoquen
tanto la Administración del Estado como las Comunidades Autónomas,
hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del
puesto que se les adjudique en la presente Orden. salvo que participen
únicamente para cubrir vacantes en este Ministerio.

Quinto.-Contra esta Resolución, que es definitiva, puede interpo
nerse recurso de reposición. previo al contencioso-administrativo, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de
eonfonnidad con lo establecido en la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo.

Madrid, 16 de septiembre de 1988.-[1 Subsecretario, Segismundo
Crespo Valera.

RESOLUCION de 16 de septiembre de 1Y88, Jc la Sübse
('(eraría, por la l/ue se adjudican los PUt'stos de trabajO
com'ocados por Orden de 21 de junio e 1988.

len d área de «Derecho Penal)), tenga efectos de la fecha en que fueron
nombrados los aspirantes aprobados por la correspondiente. Comisión,
'.'[1 prinlL'ra cun\ncalOria, <:\cto que se produjo por ResolUCIón de esta
Sl'l'lc:a;'IJ de ESI ...Jo de 5 de diciembre de 1984 «((Boletin OfIcial del
r:slJdo'~ Jl'! 19).
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ANEXO 1

26 A r, -,' is\C/C! . Fran'; :<', ::"-'SS TR B;¡ri.''::(\;;;'\ .
Ja',ier.

25 AjB j:·t':.:~:'to.

25 AjB PiJuán Domenech, M. J 24 INSS TR Barcelona.
Teft."Sa.

26 A Desierto.

25 AjB Desierto.
25 AjB Desierto.

iNI

'"

Destino actual

d, GruPQ ,\pdlido> y nombre N;vel
LD d, Minis1l:rio Localidad

C D. ti Organismo
~----- '-,-'"

ral de "4 AjB ;o.,:lartinez González, Juan I 24
I

INSERSO TR IMadrid.
rdina~ Celestino. I
fal de 26 A Godínez González, Gloria. 26 INSS TR Madrid.
uesta- ,
ión y

pecia!. 26 A Puente Pinedo, Miguel 26 ISM TR La Coruña.
Angel.

pecial. 26 A García Ballesteros, Emilio. 24 INSS TR Madrid.
ación.
pecial. 26 A Prieto Manzano, Dionisio. 24 INSS TR Madrid.

Téc- 24 AjB Desierto.

Gene-! 24 AjB Pérez García, Pedro. 24 INSS TR Madlid.
1. I

23 AjB Desierto. I
I. InS-( I

IMadridral de 28 A (;onzález-Posada Sánchez, I "8 INSS TR
O,i. ! Alfn:d'). I

~'ral de: 26 A Lúpc:' '.'·id3ur, Ramón. :4 INSS TR :J<-:~~r;d.

'.. :n('iall
Caf~('<::,J GonzáleL, José ::' INSERSO AS \tad¡'iJ,

25 Des¡;·I~c.

~orme<¡!

:.~ :-i.1'
, 25 ["'s:,.; ,~o.

I
i I

'" - , .. 't"

Hf'}(1''''''"l;J.<;i
I

I
~)irec(Jon Pn ... ¡nua:. Director de

Especiales.
Dirección Proo,'illclaJ. AIN-l.

Centro de destino. Pueslo de trabajo

! Dm~cción Provincial. Subdirector provinciaJ
. de Información Administrati va, Informes

de Cotización y Subsidios.
Dirección Provincial. Secretario provincial.
Dirección Provincial. Subdirector provincial

de Información Administrativa, Informes
de Cotización y Subsidio•.

Dirección Genera!. Subdirección Gene
Gestión.-ATN-2 del Servicio de Coo
ción Informática.

Dirección General. Subdirección Gene
. Administración y Análisis Presup

rio.-Jefe de Servicio de Evaluac
Seguimiento de los Gastos.

Dirección General. Gerencia Fondo Es
Secretario general.

Dirección General. Gerencia Fondo Es
Jefe de Servicio de Afiliación y Cotiz

Dirección General. Gerencia Fondo Es
Jefe de Servicio de Prestaciones.

Dirección GeneraL-ATN·2 Gabinete
nico.

Dirección General. Secretaría
ral.-ATN-2 de la Secretaría Genera

,Dirección Gent"":"aL Secretaria Genera
I tructor de Expedientes.
I Dirección General. Subdirector Genf"
i Gestión.-Jefe Inspección de Scrvici
I Dirección GenC'raJ Subdirección (j('l]I Gestión. Insp~ctor de Servicios
,Dirección Provi'xial. Subdirect0r pro
, de Información Adminstrariva. In
, de Cotización y ')ubsidios.
!Dirección Prm'ir:;2,!. SccrC'tario r.;,)··
I Dirección pf(J\·¡n.~~al, Subdire('t()r r.-- \l;"¡1 I ~4

de Información ".dminlstratlva. 'nfqrrn~sl
dé' Cn1Íza('1('m .. S\Jb~idios. I

:)irección Prrwi" -¡'11. ~ecrctario P;' '¡', 'j,jl

1(\ \1:'.drid.

I 1 -\lava.

12 ·\!mer i<.:

13 :~. \~ b

',1 B;l~~'I'! .;- ~

1 ' ;hr: ,.
,,' 8arc,,:lona.

1; CádlZ.

18 Ciudad Real.
19 Ciudad Real.

:,~~~ loc,hd>.

1 I Madnd

2 j Madrid.

I
31

1

Madrid.

4 Madrid.

5 I Madrid.
I .

6 i Madnd.

7 !Madrid.
I

8 1 Madrid.
I

9 ! :'v1~drid.
,


